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“POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA DIRE(}CION ACADEMICA DE LA FP-UNA, A
COORDINAR LAS CLASES DE RECUPERACION DE LA ASIGNATURA PORTUGUES II,
A CARGO DEL DR. LUIS EDUARDO WEXELL MACHADO”

VISTO:

El Memorando DA/0379/2025 del Director Académico de la FP-UNA, Prof.
Mst. Felipe Santiago Uzabal Escurra, en el cual remite la propuesta de Plan
de recuperacién de clases de la asignatura Portugués Il, Sesiéon TQ,
presentada por el Dr. LUIS EDUARDO WEXELL MACHADO, con C.I.C. N°
6.592.029.

CONSIDERANDO: La Ley 4995/2013 de Educacién Superior, el Estatuto de la Universidad

25/05/25-01

Nacional de Asuncién y las deliberaciones sobre el tema.

La Resolucién N° 0102/2025 de la Decana de la FP-UNA, POR LA CUAL SE
CONCEDE PERMISO CON GOCE DE SUELDO, AL PROF. DR. LUIS
EDUARDO WEXELL MACHADO.

Que el Departamento de Gestién, informa no contar con otro docente para el
desarrollo de las clases de la asignatura Portugués Il, mientras dure el
permiso del Dr. Luis Eduardo Wexell Machado.

Que la Direccién Académica sugiere aceptar el Plan de Recuperacion de
clases, propuesto por el Docente.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITECNICA
RESUELVE:

AUTORIZAR a la Direccién Académica de la FP-UNA, a coordinar las clases
de recuperacion de la asignatura Portugués Il, Sesién TQ, a cargo del Dr.
LUIS EDUARDO WEXELL MACHADO, con C.I.C. N° 6.592.029.

esa Leiva Leén, MSc.
residenta

Acta 1213/10/03/2025 Consejo Directivo de la FP-UNA

TEL/FAX: +585 21 5887000 — C.C. 1130 (Asuncién) — 2111 (San Lorenzo)
www.pol.una.py



